TELECOMUNICACIONES

Introduccion

El articulo 6° de la Constituciéon Politica de los Estados Unidos Mexicanos prevé que el
Estado garantizard el derecho de acceso a las tecnologias de la informacion y
comunicacion, asi como a los servicios de radiodifusiéon y telecomunicaciones, incluido
el de banda ancha e Internet.

Para ello, existen distintos organismos gubernamentales que se encargan de supervisar
la prestacién de estos servicios y emitir la normatividad aplicable a estas materias. Su
regulaciéon es importante para corregir fallas de mercado, garantizar competencia
efectiva y asegurar objetivos de politica publica esenciales como cobertura universal,
calidad y seguridad.

A lo largo de los afios se han realizado distintos cambios a nivel legislativo que han
creado y extinguido organismos encargados de la regulaciéon y supervision en esta
materia.

/Qué abarcan los sectores de telecomunicaciones y radiodifusion?

Las telecomunicaciones son el conjunto de tecnologias, sistemas y procedimientos que
permiten la transmisién y recepcién de informacién a distancia -voz, datos, texto,
imagenes o video- mediante sefales eléctricas, radioeléctricas, 6pticas u otros medios
electromagnéticos. Por otro lado, la radiodifusién es la transmisién unidireccional,
simultdnea y masiva de contenidos de audio y/o video (por ejemplo, programas de
radio y televisiéon) desde un punto emisor hacia una audiencia amplia, tipicamente
utilizando el espectro radioeléctrico. Su rasgo distintivo es el modelo “uno-a-muchos”,
en el que los receptores no necesitan enviar informaciéon de vuelta para recibir el
servicio.

.Coémo se relacionan estos sectores con la competencia econémica?

La Constitucion prevé que, para garantizar el acceso a las tecnologias de la informacion,
incluyendo a las telecomunicaciones y la radiodifusién, el Ejecutivo Federal debe, a
través de la dependencia encargada, elaborar politicas para estas materias y establecer
condiciones de competencia efectiva en la prestacién de dichos servicios. Esto se debe a
que las tecnologias para proporcionar este tipo de servicios requieren inversiones muy
altas, y, por su propia naturaleza, tienden a la concentracion, en otras palabras, puede
ser complicada la entrada de nuevos competidores a estos sectores. Lo anterior justifica
que se preste especial atencion a la regulacion y normatividad para estos sectores.

(Quién regula las telecomunicaciones y la radiodifusién?



En Meéxico, la autoridad encargada de garantizar el desarrollo eficiente de las
telecomunicaciones y la radiodifusion es la Comision Reguladora de
Telecomunicaciones (CRT), que se es un érgano administrativo desconcentrado de la
Agencia de Transformacion Digital y Telecomunicaciones (ATDT).

La CRT y la ATDT tienen distintas facultades en relacién con la promocién y regulacion
de estas dos materias en México, conforme a la Ley en Materia de Telecomunicaciones
y Radiodifusién. A grandes rasgos, la ATDT fija y ejecuta la politica ptblica del gobierno
federal, incluyendo programas de cobertura universal, conectividad, lineamientos de
simplificacién, entre otros, mientras que la CRT es un regulador integral con facultades
normativas, técnicas, econémicas y de cumplimiento: emite regulacién, otorga
autorizaciones, concesiones y demads permisos, impone obligaciones supervisa el
cumplimiento de sanciones en relaciéon con las concesiones, autorizaciones y demaés
resoluciones que ella misma expide.

Por separado, la Comisién Nacional Antimonopolio (CNA) se encarga de garantizar la
libre concurrencia y competencia econémica en todos los mercados del pais, incluyendo
a los sectores de telecomunicaciones y radiodifusioén; por lo tanto, las concentraciones e
investigaciones en materia de competencia econémica, recaen sobre la CNA.

Desarrollo histérico de la regulacién de esta materia

La regulaciéon en materia de telecomunicaciones y radiodifusiéon se remonta a una
reforma constitucional de junio de 2013, en la que se elevo el derecho a acceder a estos
sectores a nivel constitucional y se requiri6 al Congreso Legislativo emitir una nueva
ley especificamente para esta materia. Ademas, por medio de esa reforma, se crearon el
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la Comisién Federal de Competencia
Econémica (COFECE), como organismos auténomos constitucionales.

El IFT se encargaba de emitir normatividad, otorgar permisos y concesiones, y, en
materia de competencia econémica, autorizar las concentraciones que alcanzaran los
umbrales establecidos en la Ley Federal de Competencia Econémica y realizar las
investigaciones pertinentes a esta materia. Esto quiere decir que un solo organismo se
encargaba de regular, desde todos los angulos, a las telecomunicaciones y la
radiodifusion.

El 20 de diciembre de 2024 se publicé la reforma constitucional llamada “Simplificacién
Orgéanica” que, entre otras cosas, transformé a las autoridades de competencia,
telecomunicaciones, transparencia y acceso a la informacién y de proteccién de datos
personales. A esta reforma le siguieron varias reformas a las leyes aplicables, que, en
resumen, crearon una nueva autoridad en materia de competencia econémica (la CNA),
que consolid6 todas las facultades en materia de competencia para todos los sectores -
incluyendo telecomunicaciones y radiodifusiéon- y, en consecuencia, se extinguieron
COFECE e IFT. Se cre6 una nueva autoridad en materia de telecomunicaciones y
transformacion digital (la ATDT), y a raiz de ella se cre6 la CRT. La ATDT comenz6 a



operar formalmente el 24 de enero de 2025, mientras que la CNA y CRT comenzaron
sus operaciones el 17 de octubre de 2025.

Ligas de interés

Regulacion

Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusion:
https:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMTR.pdf

Ley Federal de Competencia Econémica:
https:/ /www.diputados.cob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFCE.pdf

Autoridades

Agencia de Transformacion Digital y Telecomunicaciones: https:/ /www.gob.mx/atdt/

Comision Reguladora de Telecomunicaciones: https://www.gob.mx/crt

Comisién Nacional Antimonopolio: https://www.gob.mx/antimonopolio
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